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Visto: El Memorando Ne 678-2015/-187L01, de fecha 23 de noviembre del 20L5, emitido por la
¡rección del E.S.ll-1 Hospitol Chulucanas.

', conforme lo estoblecen cloramente los artículos )Jo y 25e del Reglomento de Ia ley de Boses

de lo correro Administrativo, los cqrgos son los puestos de trabajo a trovés de los cuoles los

funcionarios y servidores desempeñon las funciones asignadas, lo osignación o un corgo siempre es

temporal y estó determinodo por ls necesidad lnstitucional;

Que, el artículo 77s del Decreto Supremo Ne 005-90-PCM del Reglamento de la Ley de Bases de Ia
, Correro Administrativa y de Remunerociones del Sector Públíco, establece qLte "Lo Designación

consiste en el desempeño de un corgo de responsobilidod directiva o de confianzo por decisión de
'la autoridod competente en lo mismo o diferente ent¡dod; en este último coso se requiere del
: conocimiento previo de lo entidad de origen y del consentimiento del servidor. Si el designodo es

un servidor de correro, ol término de lo designación reosume funciones del grupo ocupocionol y
nivel de carrero que le corresponda en la entidod de origen. En coso de no pertenecer o lo correro,
concluye su reloción con el Estodo".

Que, en stención o lo solicitado con el documento del visto y a fin de seguir cumpliendo con las
actividodes progromodas en el E.S,ll-7 Hospitol Chuluconos, en virtud a los normos vigentes
respectivos, es conveniente dar termino de funciones, con eficacio al 23 de noviembre, de lo
Encorgoturo de Puesto de Jefe de la Unidad de Administración del E.S,ll-L Hospital Chuluconos, en
el corgo estructural de Supervisor de Programo Sectoriol l, Nivel F2, a doña CPC Karino Gissello
PEREZ YUYE9, y en consecuencio se dispone Encorgar las Funciones de Puesto de Jefe de lo Unidod
de Administrqción, o fovor de lo Lic. Adm. Audalino ESPINOZA VILCHEZ, Técnico Administrotivo l,
NivelSTC;

Estando o lo dispuesto por la Dirección del E.5.il-l Hospital Chulucanas, con la visación del Equipo

de Personol, Asesoría Legol Externo; con lo Visoción y Aproboción de lo mencionado Dirección; y

De conformidod a Io dispuesto por el Artículo 5ge y siguientes del Capítulo I Documentos de

Gestión y Disposiciones sobre Retribuciones de lo Ley Ne 284LL 1ey General del Sistemo Nacionol
de Presupuesto, Ley Ne i028L Ley de Presupuesto del Sector Público paro el año fiscal 2015,
Decreto Ley N" 22867 que Normo el proceso pora la Desconcentración Administrqtivq, Decreto
Legislativo N" 276 Ley de Boses de lo Correra Administrotiva y de Remuneraciones del Sector

Público, Decreto Supremo N'005-90-PCM, Ley N" 27657 Ley del Ministerio de Solud;
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uso de los atribuciones conferidos medíonte Resolución Mínisteriol Ne 701-2004-M\NSA,
glamento de Orgonizoción y Funciones del Hospitol Chulucanas, aprobado con Resolución9'-"'-"-- -- -'J""'-"

¿;;E¡ecutiva Regional N" 1-262-2003/GOB1ERNO REGTONAL PttJRA-PR y to R.D Ne 688-
L5/GOB.REG.PIURA-DRSP-OEGDREH, de fecha L7 de noviembre del 2075, en la cuolse Encarga

el Puesto de DIRECTOR del Estoblecimiento de Salud ll-1- Hospital Chulucanos; en el corgo
estructurol de Director de Progromo Sectorial l, Nivel F-3,

SE RESUELVE:

Artículo 7e.- DAR POR CONCLUIDAS LAS FUNCIONES, con eficacia al23 de noviembre de|2015, de
,.lo encargotura de Puesto de lefe de lo Unidad de Administración del E.S.ll-L Hospital Chuluconas, a

,Doña: Karino Gissells PEREZ YUYES, Contodor Público Colegiodo, que ho venido desempeñondo en
'el corgo estructural de Supervisor de Progromo Sectorial l, Nivel F2; dándosele las gracias por los

servicios prestados o esta institución.

Artículo 2s.- DESIGNAR, con eficocio al 24 de noviembre del 201.5, a Lic. Adm. Audolino
ESPINOZA VILCHEZ, Técnico Admínistrativo l, Nivel STC, ol cargo de Jefe de lo Unidad de

Administroción del E.S.ll-1 Hospital Chuluconos, en el corgo estructural de Supervisor de Programa
Sectoriol l, Nivel F2. Por los fundamentos expuestos en lo parte considerotiva de la presente
resolución.

Artículo 3e.- Hógase de conocimiento al Área de Remunerociones, Legojo Personol, lJnidod de

Cc, Arch¡vo
D/As Leg/EP/Leg.


